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nación Metropolitana.
La directora del instituto pre-

sentó el Informe de Evaluación 
del POTmet que fundamenta y 
justifica la necesidad de actuali-
zar el instrumento, e incluye un 
estudio legal que muestra el esta-
do del actual marco normativo y 
un estudio técnico sobre el análi-
sis territorial y documental de las 
estrategias del POTmet.

“De entrada consideramos 
que el POTmet debe actuali-
zarse a partir de estos criterios 
transversales: la visión de cuen-
ca, que implica la disponibilidad 
del agua; la movilidad eficiente 
y sustentable, la gestión integral 

del riesgo; la inclusión, el cambio 
climático; la resiliencia y, por su-
puesto, el combate a la pobreza”, 
explicó Martínez Barba.

El documento concluye que 
existe la necesidad de actualizar 
el POTmet y ésta debe considerar 
los alcances del Programa de De-
sarrollo Metropolitano. Además, 
que en tanto no se apruebe la pro-
puesta de actualización del POT-
met, las disposiciones del instru-
mento vigente se siguen aplican-
do como lo marca el artículo 107 
del Código Urbano para el Estado 
de Jalisco (CUEJ).

En este proceso de análisis téc-
nico se tomaron en cuenta los da-

tos de cinco principales fuentes 
de información: los Censos de 
Población y Vivienda, el Directo-
rio Estadístico Nacional de Uni-
dades Económicas (DENUE); 
los instrumentos municipales 
de planeación, las leyes y regla-
mentos municipales, estatales y 
federales, así como datos de las 
dependencias gubernamentales.

El POTmet es el máximo ins-
trumento rector de la política de 
ordenamiento territorial metro-
politano en el AMG. De acuerdo 
con el Código Urbano para el Es-
tado de Jalisco, el POTmet debe 
ser revisado o actualizado cada 
seis años. _

Sesión. El pleno del 
ayuntamiento tapatío 
exhortó a que se revise 
la donación del predio 
El Disparate a la UdeG

Investigarán a 
ex funcionarios 
por caso Iconia

Con la finalidad de investigar a 
servidores públicos de anteriores 
administraciones con relación al 
proyecto Distrito Iconia, el pleno 
del Ayuntamiento de Guadalaja-
ra aprobó una iniciativa que con-
templa revisar en las comisiones 
edilicias de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal, Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y 
Movilidad, así como en las de Me-
dio Ambiente y Desarrollo Social, 
Humano y Participación Ciuda-
dana, las actuaciones de alcaldes, 
jefes de oficina de la Presidencia y 
otros funcionarios.

Además, autorizó realizar un 
exhorto al Congreso de Jalisco 
para que se revise la donación, 
hecha a la Universidad de Gua-
dalajara, del predio El Disparate, 
así como la petición para que este 
año se construya el Jardín Botáni-
co y un parque público.

 Asimismo, se aprobó explorar 
alternativas legales para revisar 
las posibilidades de la recupera-
ción de dicho predio, a petición de 
las fracciones del PRI, PAN, Haga-
mos y Morena.

La síndica municipal, Karina 
Hermosillo Ramírez, afirmó que 
las y los exfuncionarios públicos 
asumieron un rol pasivo en per-
juicio de las y los tapatíos, así co-
mo en la defensa del patrimonio 
de la capital de Jalisco.

A su vez, instó a las y los ediles 
de las fracciones del PRI, PAN, 
Hagamos y Morena a abrir el diá-
logo para que se sumen propues-
tas a la iniciativa presentada por 
el regidor Tonatiuh Bravo Padi-
lla, para el Acuerdo por la Defen-
sa del Patrimonio de Guadalajara.

“Propongo, regidores y regi-
doras firmantes, que nos permi-
tan participar y además enrique-
cer su propuesta de iniciativa de 
acuerdo, a reserva de un mejor 
estudio y una lectura más dete-
nida, inicialmente le propongo 
que podamos incluir la investiga-

ción por omisión a funcionarios 
de administraciones anteriores, 
así como una comisión que dé se-
guimiento, que mande informes 
y avances al Pleno sobre estos ele-
mentos”, afirmó.

En su intervención, el regidor 
Luis Cisneros Quirarte enfatizó 
que durante la administración 
interina ejercida por Francisco 
Ayón López, se realizó la cesión 
de los derechos del fideicomiso a 
particulares de manera irregular. 

La edil Patricia Campos Alfaro 
reiteró al cabildo tapatío la solici-
tud para que el Congreso del Es-
tado realice una revisión sobre la 
donación, del predio El Dispara-
te, a la casa de estudios. “Solicito 
que se exponga un decreto donde 
se exhorte al Congreso del Estado 
para que se estudie si el objeto de 
esta donación ha sido cumplido y 
que también se estudie la posibi-
lidad de que este predio sea preci-
samente para un Jardín Botánico 
y para un parque, y que precisa-
mente los vecinos de Huentitán 
tengan estas áreas verdes que tan-
to requieren”, expuso.

En días pasados el alcalde tapa-
tío Pablo Lemus informó que por 
parte del Gobierno de Guadalaja-
ra se podrían destinar 30 millones 
de pesos para el inicio de la obra, y 
trabajar de la mano con la UdeG y 
el Gobierno de Jalisco. _

REDACCIÓN
GUADALAJAR A

Reconocerán a 
Alberto Gómez
El Pleno del Ayuntamien-
to eligió que la distinción 
Premio Ciudad de Guada-
lajara 2023 sea entregado 
a Alberto Gómez Barbosa, 
en la celebración 481 Ani-
versario de la Fundación 
de la capital de Jalisco.
Gómez Barbosa se ha des-
empeñado como conduc-
tor de radio, televisión y 
fotógrafo. En su trayecto-
ria destacan la ilustración 
y escritura de diversos 
títulos.

Y ADEMÁS

de Jalisco/Foto: Fernando Carranza
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INDIGO STAFF

L
a estrategia que ha em-
prendido el Gobierno 
de Jalisco para acotar 
la influencia política de 
Raúl Padilla López 

sobre la vida pública del estado, 
le ha significado al exrector de la 
Universidad de Guadalajara (UdeG) 
la pérdida de múltiples espacios 
de poder en ámbitos tan diversos 
como el Congreso, la esfera judicial 
y los ayuntamientos. 

Aunque el grupo político que 
encabeza Padilla López se ha ca-
racterizado principalmente por 
mantener un férreo control de la 
UdeG durante más de tres décadas 
(incluidos sus ferias y fideicomisos 
para la construcción de infraestruc-
tura), en realidad, sus integrantes 
han colonizado una proporción muy 
importante del resto del entramado 
gubernamental de Jalisco. 

Batallas perdidas

Lo anterior queda en evidencia al 
hacer un recuento de los espacios 
de poder que se le han quitado a 
dicho grupo (calificado como un 
“cacicazgo” por el presidente de 
México, Andrés Manuel López 
Obrador), durante la gubernatura 
de Enrique Alfaro Ramírez. 

Por ejemplo, en la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos se 
considera como pérdida para los 
“padillistas” la salida de Alfonso 
Hernández Barrón, expresidente 
del organismo y quien, en su mo-
mento, presentó una controversia 
constitucional para que el Gobierno 
estatal retornara la partida por 140 
millones de pesos que se le canceló 

El grupo político que encabeza Raúl Padilla, 
exrector de la Universidad de Guadalajara, ha 
perdido múltiples espacios de poder en instan-
cias públicas durante el Gobierno actual

‘PADILLISMO’,  
ACORRALADO

#Política

al Museo de Ciencias Ambienta-
les (un proyecto que impulsa el 
exrector). 

A eso se suman las salidas de 
los visitadores Izcóatl Partida Ri-
vas y Rosalinda Mariscal Flores, así 
como de otros 22 funcionarios que 
formaban parte de la plantilla de 
la Comisión, y que respondían al 
también llamado “Grupo Univer-
sidad”. 

Efecto dominó 

En el Poder Judicial, donde la in-
fluencia del “padillismo” era parti-
cularmente alta, se registraron otras 
salidas: la de los exmagistrados 
Adrián Joaquín Miranda, del Tri-
bunal de Justicia Administrativa; y 
de Manuel Higinio Ramírez Ramos, 
del Supremo Tribunal de Justicia 
de Jalisco.

Además, en marzo de 2022 se 
cambió de adscripción a cuatro 
jueces y se separó al encargado de 
la Dirección de Visitaduría, todos 
del mismo grupo político. 

En el Consejo de la Judicatura, 
por su parte, salieron 90 funciona-
rios vinculados con el “padillismo”, 
inclusive el hijo de Alfonso Partida 
Caballero, jefe del Departamento 
de Derecho Público, del Centro Uni-

El brazo político 
de Raúl Padilla 
se ha debilitado 
durante el mandato 
de Enrique 
Alfaro Ramírez, 
quien aseguró en 
noviembre de 2022, 
que él terminaría 
la historia del 
denominado 
‘cacicazgo’ 

Jueves 26 de enero de 2023
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El grupo que 
encabeza el 

extitular de la 
UdeG ha perdido 

espacios en el 
Poder Judicial, en la 
Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, 
en el Consejo de la 
Judicatura y en el 

Congreso de Jalisco

baja a Rocío Hernández Guerrero, 
quien fuera Directora Jurídica y de 
Transparencia (esposa, además, de 
Gabriel Torres Espinoza, cabeza 
de todo el sistema de medios de 
comunicación de la Universidad 
de Guadalajara).

También se dio la baja de 10 
mandos de medios directivos del 
Instituto. Otra afín a Raúl Padilla, 
Natalia Mendoza Servín, busca 
llegar a la presidencia del ITEI, no 
obstante, la elección se encuentra 
congelada por acciones judiciales. 

La acotación del poder político 
del exrector llegó hasta el Comité 
de Participación Social, la instan-
cia presuntamente “ciudadana” 
del Sistema Anticorrupción de 
Jalisco, y donde se considera que 
el grupo de Padilla López conserva 
sólo dos emisarios (aunque llegó a 
tener más): Nancy García Vázquez, 
actualmente presidenta, y David 

Gómez-Álvarez Pérez. También 
perderá la Secretaría Técnica del 
Sistema con la salida inminente 
de Aimée Figueroa Neri. 

Al “padillismo” también le fue 
quitada la Comisión de Filmacio-
nes del Estado de Jalisco, la cual 
mantenía bajo su poder desde su 
creación en el mandato de Aristóte-
les Sandoval Díaz, a través de quien 
fuera su director general, Rodolfo 
Guzmán Salas; dicha Comisión 
fue convertida en una dirección 
administrativa, perteneciente al 
organismo denominado Agencia 
Estatal de Entretenimiento. 

Estructura resistente

Aunque la lista de espacios 
gubernamentales que le han 
sido arrebatados al grupo de 
Padilla López es extensa, se le 
ha cuestionado al gobernador 
Alfaro Ramírez si eso resul-
tará suficiente para disolver 
realmente la estructura de 
poder político que ha man-
tenido al exrector como un 
factótum en el estado por 
más de tres décadas. 

En noviembre de 2022 se 
le cuestionó cómo rompería 
con el poder informal de 
Raúl Padilla si al menos cin-
co gobernadores no habían 
podido disminuir su fuerza 
política en el estado, En-
rique Alfaro respondió: 
“Ya llegó el gobernador 
que va a acabar con esa 
historia. Ya lo veremos”.

versitario de Ciencias Sociales y 
Humanidades (CUCSH); y también 
el equipo completo de relatores del 
consejero Jesús Becerra Ramírez. 

El Congreso de Jalisco intentó 
recientemente asestar otro golpe 
al poder político de Padilla López 
al rechazar la ratificación del magistra-
do Luis Enrique Villanueva Gómez, 
sin embargo, permanece en su cargo 
gracias a una suspensión provisional 
que promovió en su favor. 

Asimismo, el grupo del exrector 
perdió el control del Secretariado 
Ejecutivo del Instituto de Justicia 
Alternativa con la salida de Emiliano 
Magallanes, y de otros tres puestos 
más en esa instancia. 

Mientras que en el Tribunal de 
Arbitraje y Escalafó no se refrendó al 
magistrado Felipe Gabino Alvarado 
Fajardo, otro integrante del “padi-
llismo” y quien enfrenta un proceso 
penal por resolver una demanda de 
amparo unilateralmente, es decir, 
sin presentarla ante el pleno. De 
igual forma, salieron ocho personas 
de su equipo.

Ayuntamientos en disputa

En el ámbito municipal, el grupo 
de Padilla López sufrió un duro re-
vés cuando perdió el control de 
cuatro presidencias municipales 
que había ganado en las urnas –
mediante el partido político que 
conformó: Hagamos–, pero cuyos 
alcaldes terminaron migrando hacia 
otras fuerzas políticas. 

Se trata de las presidencias muni-
cipales de Chiquilistlán, Guachinan-
go, Cuautla y El Arenal. Los alcaldes 
de los tres primeros ayuntamientos 
optaron por migrar hacia el partido 
Movimiento Ciudadano; mientras 
que el último lo hizo hacia el Partido 
Verde Ecologista de México.

También se considera que el 
“padillismo” ha perdido espacios 
de poder en el Congreso del Esta-
do, en específico, la Dirección del 
Instituto de Investigaciones Legis-
lativas, y la Contraloría, así como 
en el Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección 
de Datos Personales (ITEI). 

En este órgano garante se dio de 

JUEVES 26 DE ENERO 2023 REPORTEINDIGO.COM 

GDL

21



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en 26/01/2023 8



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en

x

26/01/2023



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en

Universidad de GUadalajara
direcciÓn general de medios /
direcciÓn de prensa y 
comunicaciones

publicado en UdeG País
Educación C&T Mundo
Jalisco Opinión

Fecha

Página y sección

26/01/2023 03

Ricardo Catañeda
Texto escrito a máquina
x

Ricardo Castañeda
Tachado



CULTURA
Secretaría General
coordinación general de
comunicación social



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en

Universidad de GUadalajara
direcciÓn general de medios /
direcciÓn de prensa y 
comunicaciones

publicado en UdeG País
Educación C&T Mundo
Jalisco Opinión

Fecha

Página y sección

0926/01/2023



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en

Universidad de GUadalajara
direcciÓn general de medios /
direcciÓn de prensa y 
comunicaciones

publicado en UdeG País
Educación C&T Mundo
Jalisco Opinión

Fecha

Página y sección

26/01/2023 1cgente



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en Escenario26/01/2023



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en Escenario26/01/2023



COLUMNAS
Secretaría General
coordinación general de
comunicación social



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en

Universidad de GUadalajara
direcciÓn general de medios /
direcciÓn de prensa y 
comunicaciones

publicado en UdeG País
Educación C&T Mundo
Jalisco Opinión

Fecha

Página y sección

26/01/2023 6opinion

Alvaro Padilla
Sello



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en

x

26/01/2023 11 Opinión



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en 26/01/2023 11 Opinión



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en 26/01/2023 11 Opinión



COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Fecha Página y sección

UdeG País Jalisco

Educación C&T Mundo Opinión

Publicado en 26/01/2023



Secretaría General
coordinación general de

comunicación social

CARPETA
INFORMATIVA
NACIONAL

26 DE ENERO DE 2023



Secretaría General
coordinación general de
comunicación social

UDEG



La UAS se suma al plan de trabajo del 
secretario general ejecutivo de la Anuies

Unión. El rector Jesús Madueña Molina refrendó la disposición de la Casa Rosalina por colaborar 

IMPULSO UAS

Redacción CAMPUS

E l rector de la Universi-
dad Autónoma de Sina-
loa (UAS), Jesús Madueña 
Molina, asistió a la XXX
Sesión Extraordinaria de 
la Asamblea General de la

Asociación Nacional de Universidades 

e Instituciones de Educación Supe-
rior (Anuies), donde se eligió a Luis 
Armando González Placencia, ex 
rector de la Universidad Autónoma 
de Tlaxcala, como secretario general 
ejecutivo de esta Asociación para el 
periodo 2023-2027.

Previo a la elección se presentó a los 
rectores, directores y representantes 
de las instituciones asociadas el análi-
sis de la propuesta fundamentada del 

Consejo Nacional de Rectores, que se 
realiza previamente a las asambleas, 
para después pasar a la votación del 
pleno de quien ocuparía el cargo que 
ostentaba  Jaime Valls Esponda.

Un día antes de la Asamblea, en re-
unión, el Consejo Nacional de Anuies 
conoció los programas de trabajo de 
los tres candidatos a ocupar la Secre-
taría General Ejecutiva del organis-
mo, donde los aspirantes eran, ade-
más de González Placencia, Itzcóatl 
Tonatiuh Bravo Padilla, ex rector de 
la Universidad de Guadalajara (UdeG) 
y  uan Eulogio Guerra Liera, ex rec-
tor de la UAS.

El nuevo secretario general ejecu-
tivo de Anuies, es doctor en política 
criminal por el Instituto Nacional 
de Ciencias Penales; Master in Law 
por el International Institute for the 
Sociology of Law con sede en Oñati, 

España y licenciado en psicología por 
la UNAM; es Profesor Investigador 
Titular B de Tiempo Completo en el 
Centro de Investigaciones Jurídico- 
Políticas de la Universidad Autóno-
ma de Tlaxcala; entre 2009 y 2013 fue 
Ombudsman de la Ciudad de México 
y más recientemente fue rector de la 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 
en el periodo 2018-2022.

Expuso que su Plan de Trabajo es-
tá orientado a los temas de derechos 
humanos, igualdad, inclusión, sus-
tentabilidad ambiental, gobernanza 
solidaria, internacionalización; pro-
puso el compromiso de mantener 
una Anuies independiente y hacer 
una reingeniería institucional, así 
también hacer de la Asociación una 
institución transparente, que rinda 
cuentas, eficiente, y una revisión a 
su normatividad.

Cabe destacar que la Universidad 
Autónoma de Sinaloa, a través de 
Jesús Madueña Molina, manifestó 
su entera disposición para sumarse 
a su Plan de Trabajo, para que, con 
su liderazgo, las capacidades y el es-
fuerzo de todas las universidades del 
país, se brinde un nuevo impulso de 
excelencia e inclusión en la educa-
ción superior en México. - Líderes. El rector Jesús Madueña Molina con Luis Armando González Placencia, nuevo titular de la Anuies. 

- Compromiso.

La UAS confía, 

con esta 

colaboración, 

en brindar  un 

impulso de 

excelencia a 

la educación 

superior en 

México. 

PLAN DE TRABAJO. 
GONZÁLEZ PLACENCIA 
SE ENFOCARÁ, ENTRE 
OTRAS COSAS, EN DERE-
CHOS HUMANOS, IGUAL-
DAD E INCLUSIÓN. 

F
O

T
O

S
: U

A
S

0326 de enero 2023 CAMPUS NOTA DE LA SEMANA
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Redacción CAMPUS

Durante la XXX Sesión 
Extraordinaria de la 
Asamblea General de 
la Asociación Nacional 
de Universidades e Ins-
tituciones de Educación 

Superior, Anuies, se eligió a Luis Ar-
mando González Placencia, ex rec-
tor de la Universidad Autónoma de 
Tlaxcala, como secretario general 
Ejecutivo del organismo para el pe-
riodo 2023-2027. 

La sesión estuvo presidida por la 
rectora de la Universidad Pedagógi-
ca Nacional y presidenta del Consejo 
Regional del Área Metropolitana, Dra. 
Rosa María Torres Hernández, con la 
presencia del subsecretario de Edu-
cación Superior, Luciano Concheiro 
Bórquez, en representación de la ti-
tular de la SEP, Leticia Ramírez Ama-
ya; la directora general de Educación 
Superior e Intercultural, Carmen Ro-
dríguez Armenta, así como los titula-
res y representantes de las 211 IES que 
integran la Asociación. 

Tras rendir protesta de ley ante el 
pleno de la Asamblea General, Gon-
zález Placencia subrayó que la uni-
dad es una de las grandes fortalezas 
de la Anuies, porque es una organiza-
ción fuerte, independiente, cercana 

y comprometida con el engrande-
cimiento de la Educación Superior 
en el país. 

Destacó que la Educación Supe-
rior mexicana atraviesa por uno de 
esos momentos que resultan defini-
torios. Tenemos los horizontes, los 
objetivos para el desarrollo soste-
nible y las tareas que potenciarán el 
sistema educativo, sustentado en la 
reciente Ley General de Educación 
Superior aprobada por unanimidad 
por el Poder Legislativo. 

La Anuies, subrayó, es una orga-
nización con gran historia, prota-
gonista de los mejores momentos y 
partícipe de las mejores causas de la 
educación superior en el país en los 
últimos 72 años. 

El nuevo titular refrendó su com-
promiso de impulsar y fortalecer la 
importancia de las instituciones de 
educación superior asociadas, sus-
tentada en la fuerza de su autonomía 
como espacio de diálogo, reflexión y 
encuentro, donde todos sean escu-
chados y tomados en cuenta. 

Agradeció el apoyo de la Secreta-
ría de Educación Pública sustenta-
do en una relación construida en un 
objetivo común: el pleno desarrollo 
del sistema educativo superior en 
nuestro país. 

El nuevo titular de la Anuies hizo un 
reconocimiento al respaldo y confian-
za que le brindó el Consejo Nacional; 
agradeció al secretario general ejecu-
tivo saliente, Jaime Valls Esponda, por 
su excelente trabajo y exitoso proceso 
de sucesión e invitó a sumarse al tra-
bajo de la Asociación, a sus dos compa-
ñeros ex rectores de la Universidad de 
Guadalajara y de la Universidad Autó-
noma de Sinaloa, quienes también par-
ticiparon en este proceso para ocupar 
la titularidad de la Secretaría General 
Ejecutiva de la Anuies.  

Por último, González Placencia 
se comprometió a mantener una 
Anuies con gran capacidad de in-
terlocución con todas las asociadas, 
transparente, que rinda cuentas y 
comprometida en el desarrollo de 
la Educación Superior en el país. 

Eligen a Luis Armando González 
Placencia como titular de la Anuies

Nombramiento. La Asamblea General lo designa como secretario general ejecutivo para el período 2023-2027

PLAN DE TRABAJO

Desarrollo y valores

González Placencia expresó su plan 
de trabajo presentado ante el Consejo 
Nacional y Asamblea General se sus-
tenta en cuatro principales vertientes: 

•Trabajar para lograr un modelo de 
financiamiento suficiente y equitativo 
que considere la corresponsabilidad 
entre la federación y los estados, a fin 
de disminuir los efectos de la geo-
grafía de la desigualdad e impulsar la 
investigación, el desarrollo tecnológi-
co, la innovación y el otorgamiento de 
un mayor número de becas.

•Fortalecer el sistema de evalua-
ción y acreditación para la educación 
superior con criterios que tomen en 
cuenta la realidad y el entorno de las 
instituciones a fin de que se proyec-
ten hacía la excelencia y que ayuden 
a superar, también los estragos que 
ocasionó la pandemia en los progra-
mas y en la formación de los jóvenes 
universitarios. 

•La erradicación total de la violencia 
asociada al género; la construcción de la 
igualdad sustantiva de género, la inter-
cultural, la ambiental y la de derechos 
humanos, no nada más de profesio-
nistas exitosos, sino de seres humanos 
portadores de una ciudadanía plena, 
sensible con sus entornos y respetuoso 
de sus diversidades y del ambiente. 

• La articulación estratégica entre 
las instituciones públicas con las 
particulares, las universitarias, las 
tecnológicas y las normales, en 
modelos de interinstitucionalidad 
que potencien sus virtudes y ayuden 
a la colaboración de su crecimiento 
sostenido y equitativo. 

- Importancia.

La asociación ha 

participado de las 
mejores causas 
de la educación 
superior 
nacional a través 
de su historia.  

- Sucesión. González Placencia destacó el trabajo de Jaime Valls Esponda.

RELEVANCIA. 
HOY, LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR MEXICANA 
ATRAVIESA POR UN MO-
MENTO DEFINITORIO.
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- Voto. Ante la Asamblea General de la asociación, González Placencia se comprometió a impulsar y fortalecer la educación superior a partir de unidad, suma de voluntades, transparencia y calidad. 
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Redacción CAMPUS 

La titular de la Secretaría de Educa-
ción Pública (SEP), Leticia Ramírez 
Amaya, y el director general del Ins-
tituto Politécnico Nacional (IPN), 
Arturo Reyes Sandoval, encabezaron 
la entrega de la Presea Lázaro Cárde-
nas, en reconocimiento al trabajo y 
aportaciones de estudiantes, docen-
tes e investigadores que integran su 
comunidad en todo el país. 

Durante el acto, que se realizó en el 
Patio del Trabajo del edificio sede de la 
SEP, con la presencia del coordinador 
de asesores de la Presidencia de la Re-
pública, Lázaro Cárdenas Batel, y de la 
directora general del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (Conacyt) Ma-
ría Elena Álvarez-Buylla Roces, señaló 
el reto que enfrenta la actual adminis-
tración para remontar muchos años de 
desinterés por la educación pública, la 
misma con la que el presidente Lázaro 
Cárdenas impulsó el desarrollo del país. 

Ramírez Amaya subrayó que para 
dignificar y revalorar la escuela públi-
ca se requiere a docentes, estudiantes 

y trabajadores del sector, pues de esa 
forma se rompe con la descalificación 

de las instituciones públicas, el prag-
matismo, el utilitarismo, el racismo 
y el clasismo. 

Dijo que las y los jóvenes estudian-
tes del IPN muy pronto estarán en 
los espacios de investigación, frente 
a las aulas y en los centros de trabajo 
asumiendo lo que un mundo cada vez 
más complejo demanda a partir de la 
colaboración e integración. 

“Nadie puede dudar de la excelen-
cia de los egresados del Politécnico, 
todos reconocemos los aportes a la 
investigación y en la práctica profe-
sional de la comunidad politécnica.” 

Por ello, destacó el apoyo y acom-
pañamiento del gobierno federal a 
través del Programa de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez García, que 
en las escuelas públicas de nivel Me-
dio Superior registra más de 4 millo-
nes de beneficiarios en todo el país. 

Acompañado por exdirectores ge-
nerales y familiares de los galardona-
dos, el director general del IPN, Artu-
ro Reyes Sandoval, expresó que esta 
medalla honra la memoria del ilustre 
fundador de la institución, el general 
Lázaro Cárdenas. 

Redacción CAMPUS 

La industria audiovisual en México 
cambia vertiginosamente, generando 
como consecuencia que la propiedad 
intelectual y los derechos de autor 
se vean vulnerados constantemente 
debido a una falta de adiestramien-
to y capacitación del gremio de pro-
ducción audiovisual en lo referente 
al ámbito jurídico.

Por ello, la Dirección General de 
Actividades Cinematográficas-Fil-
moteca UNAM organiza, en cola-

boración con 
la Facultad 
de Derecho 
de la misma 

universidad, el diplomado sobre 
Derechos de Autor e Industria Au-
diovisual en México, el primero con 
validez curricular académica por 
parte de la Unidad Académica de 
CulturaUNAM, cuya finalidad es 
capacitar y fortalecer las aptitudes 
de los asistentes para que puedan 
consolidar conocimientos relacio-
nados con el Derecho de Autor y su 
relación con la industria audiovisual, 
teniendo como antecedente las dos 
primeras ediciones del curso en línea 
“Tribunal Modelo sobre Derecho de 
autor, cine y audiovisual” en 2021.

El diplomado será completamen-
te en línea de febrero a octubre de 
2023, conformado por seis módu-
los teórico-prácticos y con una du-
ración total de 123 horas, y aborda-
rá también el ámbito internacional 
sobre algunos de los temas a impar-
tirse, apoyándose en destacadas fi-
guras del ámbito cinematográfico 
hispanoamericano, además de la 
participación de expertos y exper-
tas provenientes de Brasil, Francia, 
Cataluña e Italia. 

Partcipan eminentes figuras del 
medio en México y el mundo, entre 
ellos, Iliana Ortega, Edgardo Baro-
na, Rosario Vidal Bonifaz, Francisco 
Peredo, Eduardo de la Vega, Rafael 
Aviña, Israel Rodríguez, Hugo Villa 
Smythe, Busi Cortés y Víctor Ugalde. 

Para mayores informes, escribir 
a Mariana Domínguez Ceja, Jefa 
del Departamento de Vinculación 
mariana.ceja@unam.mx.

Entregan titulares de la SEP e IPN 
galardón a la comunidad politécnica 

Organizan el primer diplomado sobre 
Derechos de Autor e Industria Audiovisual

PRESEA LÁZARO CÁRDENAS

FILMOTECA UNAM

- En línea. El curso se realizará de 

manera virtual.

- Titulares. Arturo Reyes Sandoval  y 

Leticia Ramírez Amaya. 

EXPANSIÓN. 
EL POLITÉCNICO 
ACTUALMENTE TIENE  
UNA MATRÍCULA DE 
220 MIL ESTUDIANTES.

ACTIVIDADES. 
EL PROGRAMA CONSTA 
DE 39 SESIONES, UN 
FORO Y UNA CONFE-
RENCIA MAGISTRAL. 
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La UAS se suma al plan de trabajo del 
secretario general ejecutivo de la Anuies

Unión. El rector Jesús Madueña Molina refrendó la disposición de la Casa Rosalina por colaborar 

IMPULSO UAS

Redacción CAMPUS

E l rector de la Universi-
dad Autónoma de Sina-
loa (UAS), Jesús Madueña 
Molina, asistió a la XXX 
Sesión Extraordinaria de 
la Asamblea General de la 

Asociación Nacional de Universidades 

e Instituciones de Educación Supe-
rior (Anuies), donde se eligió a Luis 
Armando González Placencia, ex 
rector de la Universidad Autónoma 
de Tlaxcala, como secretario general 
ejecutivo de esta Asociación para el 
periodo 2023-2027.

Previo a la elección se presentó a los 
rectores, directores y representantes 
de las instituciones asociadas el análi-
sis de la propuesta fundamentada del 

Consejo Nacional de Rectores, que se 
realiza previamente a las asambleas, 
para después pasar a la votación del 
pleno de quien ocuparía el cargo que 
ostentaba  Jaime Valls Esponda.

Un día antes de la Asamblea, en re-
unión, el Consejo Nacional de Anuies 
conoció los programas de trabajo de 
los tres candidatos a ocupar la Secre-
taría General Ejecutiva del organis-
mo, donde los aspirantes eran, ade-
más de González Placencia, Itzcóatl 
Tonatiuh Bravo Padilla, ex rector de 
la Universidad de Guadalajara (UdeG) 
y  uan Eulogio Guerra Liera, ex rec-
tor de la UAS.

El nuevo secretario general ejecu-
tivo de Anuies, es doctor en política 
criminal por el Instituto Nacional 
de Ciencias Penales; Master in Law 
por el International Institute for the 
Sociology of Law con sede en Oñati, 

España y licenciado en psicología por 
la UNAM; es Profesor Investigador 
Titular B de Tiempo Completo en el 
Centro de Investigaciones Jurídico- 
Políticas de la Universidad Autóno-
ma de Tlaxcala; entre 2009 y 2013 fue 
Ombudsman de la Ciudad de México 
y más recientemente fue rector de la 
Universidad Autónoma de Tlaxcala 
en el periodo 2018-2022.

Expuso que su Plan de Trabajo es-
tá orientado a los temas de derechos 
humanos, igualdad, inclusión, sus-
tentabilidad ambiental, gobernanza 
solidaria, internacionalización; pro-
puso el compromiso de mantener 
una Anuies independiente y hacer 
una reingeniería institucional, así 
también hacer de la Asociación una 
institución transparente, que rinda 
cuentas, eficiente, y una revisión a 
su normatividad.

Cabe destacar que la Universidad 
Autónoma de Sinaloa, a través de 
Jesús Madueña Molina, manifestó 
su entera disposición para sumarse 
a su Plan de Trabajo, para que, con 
su liderazgo, las capacidades y el es-
fuerzo de todas las universidades del 
país, se brinde un nuevo impulso de 
excelencia e inclusión en la educa-
ción superior en México. - Líderes. El rector Jesús Madueña Molina con Luis Armando González Placencia, nuevo titular de la Anuies. 

- Compromiso.

La UAS confía, 

con esta 

colaboración, 

en brindar  un 

impulso de 

excelencia a 

la educación 

superior en 

México. 

PLAN DE TRABAJO. 
GONZÁLEZ PLACENCIA 
SE ENFOCARÁ, ENTRE 
OTRAS COSAS, EN DERE-
CHOS HUMANOS, IGUAL-
DAD E INCLUSIÓN. 
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D
espués de un año y medio de 

zozobra, tal parece que pau-

latinamente serán cerrados 

en definitiva los expedientes 

judiciales de los 36 científicos 

y exfuncionarios del Cona-

cyt. Las recientes resoluciones no inclu-

yen a todos los acusados, apenas va media 

docena, pero pronto podría concluir uno 

de los capítulos más lamentables y ver-

gonzosos de la relación entre autoridad y 

comunidad científica. 

El desencuentro entre unos y otros lle-

va lo que va del actual periodo de gobier-

no y ha sido ampliamente documentado 

en los medios. Sin embargo, otra fue su 

escala cuando en agosto del año 2021 la 

Fiscalía General de la República (FGR) 

solicitó ordenes de aprehensión para 31 

científicos y exfuncionarios del Conacyt; 

el fundamento era su participación en cin-

co delitos y los de mayor gravedad fueron 

operar con recursos de procedencia ilicita 

y delincuencia organizada. 

Las acusaciones eran desproporciona-

das porque ameritaban prisión preventiva 

oficiosa y el punto del conflicto era si el fi-

nanciamiento que recibió en administra-

ciones anteriores el Foro Consultivo Cien-

tífico y Tecnológico (FCCyT) había sido o 

no legal. Las autoridades del Conacyt, han 

sostenido que era ilegal, mientras que los 

acusados han dicho que la operación fue 

conforme el marco normativo vigente. 

Los científicos o exfuncionarios, co-

mo cualquier otro profesionista, persona 

o servidor público, no están o no deben 

estar exentos de la aplicación de la ley. Si 

actúan de forma indebida o cometen ilí-

citos deben responder por sus actos y ser 

llamados a cuentas. La titular del Conacyt, 

la doctora Álvarez Buylla, en su momento, 

dijo que ella había cumplido con presen-

tar la denuncia, pero lo grave fue que las 

indagatorias de la FGR parecían revelar 

otras motivaciones.

En efecto, precisamente, poco antes de 

presentar los cargos en contra de cientí-

ficos y exfuncionarios de administracio-

nes previas, el fiscal general, Alejandro 

Gertz Manero, después de una década de 

tratar de ingresar al Sistema Nacional de 

Investigadores (SNI) fue admitido en la 

actual gestión. 

Una comisión especial designada por 

las autoridades del Conacyt resolvió que 

el fiscal “había recibido un daño reite-

rado y acumulado a lo largo de 10 años, 

por lo que éste debía ser reparado con 

la asignación del nivel 3” (Comunica-

do 12.06.2021). O sea, no solamente fue 

admitido, quedó en el nivel más alto del 

programa. La relativa coincidencia en el 

tiempo sobre el ingreso del fiscal general 

al SNI y el tipo de acusaciones en contra 

de exfuncionarios del Conacyt no pasó 

desapercibida, aunque no hizo variar el 

talante de las autoridades del sector y 

tampoco de la fiscalía. 

Incluso, en septiembre del año 2021, a 

pesar de que un juez había rechazado por 

segunda ocasión las órdenes de aprehen-

sión, el fiscal general volvió a la carga, di-

jo que no aceptaba el criterio del juez y 

anunció que solicitaría de nueva cuenta 

las órdenes de aprehensión (Comunica-

do 377/21. 22.09.2021). Además, la fiscalía 

general dobló la apuesta: amplió sus inda-

gaciones a otras instancias e incrementó 

el número de científicos y exfuncionarios 

investigados. Si al inicio eran 31 personas, 

luego añadió cinco más, para sumar en to-

tal 36. El temor de los acusados a la ira del 

fiscal no era para menos y la probabilidad 

de terminar en la cárcel se incrementó. 

Las indagatorias continuaron su curso, 

aunque no hubo mayor información en los 

medios. Sin embargo, recientemente hubo 

otra coincidencia relativa: precisamente 

cuando se ha especulado sobre la ausencia 

y el estado de salud del fiscal general Gertz 

Manero, han llegado las notificaciones de 

cancelación de expedientes judiciales de 

los científicos. 

La semana pasada, el portal de noticias 

Animal Político dio a conocer que un tri-

bunal federal había ordenado desde el 13 

de enero cancelar los cargos en contra de 

Julia Tagüeña Parga, José Franco, Gabriela 

Dutrénit Bielous, Teresa de León Zamo-

ra y Marcial Bonilla Marín. Los abogados 

encagados de la defensa, según la misma 

fuente, comunicaron que: “En otras pala-

bras: finaliza de forma permanente para 

estos cinco científicos la persecución que 

existía en su contra” (21.01.2023). Unos 

días antes también se anunció la exone-

ración de tres personas más: Luis Mier y 

Terán, Regina María Alarcón Contreras e 

Inocencio Higuera Ciapara.

No deja de sorprender que sea la “ca-

sualidad” y el azar el principal factor pa-

ra inculpar o exonerar. Sin embargo, no 

debiera ser motivo de sopresa, tendría 

que ser objeto de reclamo. Por una par-

te, las fallas y arbitrariedades del aparato 

de procuración de justicia son evidentes; 

aparecen una y otra vez. También resulta 

inquietante que el fiscal se puede ausen-

tar sin ninguna comunicación pública y 

sin rendir cuentas. 

Por otro lado, cabe preguntarse qué 

procede en el caso de los científicos: una 

explicación pública detallada, un “uste-

des disculparán” que nos equivocamos, 

una reparación del daño, el resarcimiento 

del esquema de financiamiento y del or-

ganismo motivo de la denuncia. Lo peor 

es que no pasará nada. 

Pie de página: El plagio académico será 

la piedra de toque en la relación de la UNAM 

con el gobierno federal. Pendientes. 

Científi cos: exoneración, 
casualidad y reparación

Carlos Reyes
cra19762003@yahoo.com.mx

Resquebrajada. La suce-

sión en la Asociación Na-

cional de Universidades e 

Instituciones de Educación 

Superior (Anuies) no salió 

como se había planeado ni 

pactado. Las inconformidades por la for-

ma en la que se llevó el proceso y se eligió 

a Luis Armando González Placencia, co-

mo secretario general ejecutivo para el 

periodo 2023-2027, fueron evidentes y 

se hicieron públicas, en un hecho inédito 

para el organismo y para quienes lo con-

forman. El pronunciamiento de uno de los 

aspirantes al cargo, Izcóatl Tonatiuh Bravo 

Padilla, exrector general de la Universidad 

de Guadalajara (UdeG), caló hondo en un 

día que tenía que ser de celebración en las 

oficinas de Tenayuca. Nadie quiso refutar 

las afirmaciones del también exdiputado 

federal. Porque así se dieron las cosas al 

interior de la Anuies. Palabras más, pala-

bras menos, Bravo Padilla puso el dedo en 

la llaga y señaló las deficiencias y la línea 

que se ordenó para abrir camino al exrec-

tor de la Universidad de Tlaxcala (UATx).

Fuerte y claro.  La postura asumida 

por Izcóatl Tonatiuh Bravo Padilla fue 

apreciada y secundada por varios de los 

asistentes a la Asamblea General Extraor-

dinaria, y muchos personajes que siguie-

ron a detalle lo que ocurrió el pasado 19 

de enero. Sin embargo, fueron muy esca-

sos quienes se atrevieron a hacer pública 

su opinión e inconformidad con la suce-

sión. Uno de ellos fue Enrique Fernán-

dez Fassnacht, exsecretario general de la 

Anuies, exdirector general del Instituto 

Politécnico Nacional (IPN) y exdirector 

general del TecNM, a quien no se le debe 

escatimar la trayectoria y la honorabilidad 

que lo ha respaldado durante años. No se 

dijo sorprendido con la elección porque, 

a final de cuentas, era el candidato oficial. 

Una elección dirigida desde el gobierno 

federal y operada por funcionarios afi-

nes. Y advirtió que la Anuies ahora será, 

sin crítica de por medio, un apéndice de la 

Subsecretaría de Educación Superior de 

la Secretaría de Educación Pública (SEP).

Concretar contrapesos. A partir de 

aquí, aunque parezca más complicado para 

las universidades públicas del país, deben 

redoblar esfuerzos para construir y con-

tribuir a un equilibrio crítico frente a las 

iniciativas y proyectos que vienen en los 

próximos años. La gratuidad de la educación 

superior es solo la punta de la madeja que 

se puede ir desenredando. En un punto de 

todo este embrollo, tocará base el proyecto 

de la llamada nueva escuela mexicana, o 

la ley general de ciencia, impulsada desde 

el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-

gía (Conacyt), el Nuevo Marco Curricular 

Común de Educación Media Superior. Y 

la Anuies deberá tener un planteamien-

to y observaciones que busquen conciliar 

siempre los intereses de las instituciones 

de educación superior con las metas que 

se diseñan a nivel federal. Recuperar lo 

mucho que se perdió el 19 de enero, y días 

antes, requiere del compromiso de todas 

las partes. Trabajar por la educación su-

perior del país entraña, como en este ca-

so, demostrar y convencer. Cuesta arriba 

en un entorno de ruptura. Un antes y un 

después que puede complicarse si no se 

reconocen las inconformidades y las di-

ferencias, por mínimas que éstas sean.

Inicio de ruta. Después de todo, vino 

el respaldo mayoritario de los rectores y 

arrancaron las primeras actividades ofi-

ciales de González Placencia. Una de sus 

grandes tareas será construir en medio de 

las diferencias, abrir la puerta a propuestas 

y planteamientos de aquellos sectores que 

cuestionan su llegada. Durante su discurso 

al rendir protesta, y en su presentación ante 

el Consejo Nacional de la Anuies habló de 

independencia frente al gobierno federal, un 

posicionamiento que tendrá que refrendar 

en las coyunturas complejas que le toque en-

frentan durante sus cuatro años de gestión. 

La tarea no es sencilla, pero mucho tendrá 

que ver el equipo y los perfiles de quienes ro-

deen y respalden su labor. En esa dirección 

puede leerse la reunión que sostuvo, horas 

después de ser electo, con el equipo y el per-

sonal que labora en la asociación, a quienes 

reconoció su esfuerzo y valiosa aportación. 

Sabe que ahí hay investigadores, asesores, 

especialistas y personal que puede condu-

cirlo por buen camino y darle un soporte 

necesario. Un gesto que deberá replicar en 

cada una de las afiliadas a la asociación para 

enviar el mensaje de trabajar unidos y jun-

tos con un objetivo común.

Reencuentro de voces. Los festejos 

y eventos por los 100 años de la autonomía 

de la Universidad Autónoma de San Luis 

Potosí (UASLP) sirvieron, hace unos días, 

para ver de nuevo en la palestra a perso-

najes de los que no se había escuchado en 

años recientes como los exrectores de esta 

institución, Jaime Valle Méndez y Mario 

García Valdez. A uno se le recuerda toda-

vía por la combatividad que tenía en la 

exigencia de presupuesto y mejoras a las 

universidades públicas. Al otro, por haber 

impulsado a casa de estudios a ser conside-

rada un referente a nivel nacional. Otros 

tiempos aquellos y otro escenario muy 

distinto. Los tiempos y las formas han su-

frido el efecto del paso del tiempo y siem-

pre es bueno escuchar a quienes forjaron, 

en otra época, una educación superior que 

debe seguir siendo esencial. Confiemos en 

que así será. Y más ahora que las universi-

dades del país requieren ser un dique pa-

ra preservar valores y libertades que ellas 

mismas han fomentado. 

REGLA DE TRES

- Festejo. La UASLP celebró el

100 aniversario de su  autonomía. 
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OPINIÓN



Juan Domingo Argüelles*

E n el Diccionario latino-es-
pañol, español-latino (Bi-
blograf, Barcelona, 1973, 
décima edición) se define 
el término plaga como “red 
para cazar o trampa” y en 

su tercera acepción como “golpe, he-
rida, lesión o llaga”, y también como 
“calamidad”, pues una “plaga” causa 
“un grave perjuicio a uno o perjudi-
ca gravemente a algo”. Por otra par-
te, el sustantivo plagiarius define al 
“ladrón de esclavos o al que compra 
o vende a un hombre libre como es-
clavo”. Siendo así, los sustantivos 
en español “plaga” y “plagio”, ade-
más de “plagiario”, posen la misma 
etimología.

Joan Corominas, en su Breve dic-
cionario etimológico de la lengua 
castellana (Gredos, Madrid, 1973, 
tercera edición muy revisada y me-
jorada), documenta la introducción 
al castellano, hacia 1882, de la acep-
ción “plagio” como “apropiación de 
conceptos ajenos”, del latín plagium, 
y éste del griego plágios, con el signi-
ficado de “trapacero, engañoso”. Y de 
ahí el verbo derivado “plagiar”, del 
latín plagiare: literalmente, “robar”.

Del robo de esclavos se pasó al ro-
bo intelectual, y aunque hoy el verbo 
“plagiar” y el adjetivo y sustantivo 
“plagiario” son americanismos que 
se utilizan para referirse al “secuestro 
de personas” (“secuestrar”) y a quien 
comete este delito (“secuestrador”), 
cuyos propósitos son los primitivos 
lesionar o dañar a la “persona pla-
giada” en su integridad física y psi-
cológica y en sus bienes, puesto que 
se exige un “rescate”, generalmente 
en dinero, a cambio de su libertad, 
no debemos olvidar que lo mismo 
se le roba a una persona secuestrada 
(mediante el pago en dinero por su 
libertad) que se le roba a la persona 
a quien se le saquean sus virtudes 
intelectuales y, con ello, también, 
su prestigio profesional, de los cua-
les se apropia el plagiario en lo dicho 
o lo escrito, apoderándose de ellos y 
haciéndolos suyos, ¡firmándolos!, sin 
reconocer el legítimo crédito autoral.

En su Breve diccionario etimológi-
co de la lengua española (El Colegio 
de México/Fondo de Cultura Econó-
mica, México, 1996, quinta reimpre-
sión), Guido Gómez de Silva preci-
sa que el sustantivo plagio, del latín 
plagium, es la “acción de copiar en 

lo sustancial obras ajenas dándolas 
como propias”, y agrega que de la 
misma familia es el término “llaga” 
porque, para decirlo pronto, el plagio 
intelectual hace llaga y deja cicatriz.

Hace un sexenio, en enero de 2017, 
publiqué en estas páginas de Campus 
el artículo “El plagio textual: el más 
imperfecto de todos los crímenes”. 
Hoy quiero regresar (autoplagiándo-
me) a algo de lo que escribí entonces 
y que parece que lo hice hace apenas 
un momento, mientras simplemente 
lo copio, lo pego y le doy una lami-
da de gato.

El plagio textual podría ser el más 
alto homenaje que recibe un autor, 
de no ser porque se trata, literalmen-
te, de un robo. Ante un texto admi-
rable (que deslumbra, que seduce, 
que arroba), ¿quién no ha sentido el 
deseo de ser él mismo su autor? Por 
eso los adolescentes enamorados co-
pian poemas enteros de Neruda o de 
Sabines, o saquean sus versos, y se 
los entregan a las chicas que desean 
enamorar, sin decirles que ellos úni-
camente son los copistas, los trans-
criptores. A estos muchachos se les 
puede acusar de holgazanes, ya que no 
se esforzaron en escribir algo propio, 
pero lo cierto es que (como lectores) 
no tienen un pelo de tontos: saben 
que no podrían igualar el poema o los 
versos que les gustan, y temen no 
tener éxito en su empresa de 
conquista si le llevan a 
su chica unas muy 
malas líneas 
propias.No 

les falta razón; les falta honradez. 
Mienten y hurtan para lograr su ob-
jetivo, al cabo que Neruda y Sabines 
no lo sabrán jamás.

Hay que precisar que, en la litera-
tura, una cosa es el plagio textual, el 
robo innegable palabra por palabra, 
y otra muy distinta la imitación de 
recursos, técnicas o procedimien-
tos propios del estilo de un autor. 
Lo que protege el derecho de autor 
no son las técnicas y ni siquiera las 
ideas, sino las formas específicas de 
expresar esas ideas: la concreción de 
un objeto verbal único y propio. En 
su indispensable libro Derechos de 
autor para autores (Fondo de Cultura 
Económica, México, 2004), José Luis 
Caballero Leal precisa lo siguiente: 
“El derecho de autor no ampara las 
ideas, sino únicamente las creacio-
nes formales, que sólo deben satis-
facer el requisito de originalidad, 
como una condición necesaria para 
su protección”.

Hurto del prestigio
Las ideas son universales, pero la 
forma de expresar esas ideas es única 
para cada autor, y a esto se le llama 
originalidad. Por ello, el plagio tex-
tual es el más imperfecto de todos 
los crímenes. No hay modo de que 
dos autores escriban exactamente 
un mismo párrafo con las mismas, 

idénticas, palabras, idénticos sig-
nos, idéntica disposición (¡las 

mismas faltas de ortografía!) 
y el mismo propósito. Es más 
fácil sacarse la lotería.

En España, en marzo de 
2017, el rector de la Univer-

sidad Rey Juan Carlos, de 
Madrid, doctor Fernando 

Suárez Bilbao, renun-
ció a su puesto por ser 

exhibido como pla-
giario. ¿Qué lo lle-
vó a plagiar hasta 
catorce publica-
ciones? Se exhi-
bieron las copias 
textuales dentro 
de sus escritos, 
y él negó todo, 

aun frente a las 
evidencias, como 

es frecuente entre 
plagiarios y ladrones; 

pero tuvo que renun-
ciar a su alto cargo.

El doctor Suárez Bil-
bao vio en las acusaciones, 

según dijo, “difamación y 
acoso”, y alegó no ser cul-

pable del delito de robo por-
que no obtuvo “rendimiento 
económico” ninguno con los 
textos plagiados. ¡Vaya desfa-
chatez, y vaya tan tremenda 
ignorancia!, pues hace más de 
cuatro décadas, en El ABC del 
derecho de autor, la Unesco 

definió del siguiente modo lo que co-
rresponde: “El derecho de autor se 
basa en la premisa de que no existe 
forma alguna de propiedad tan le-
gítima como la propiedad sobre las 
creaciones del espíritu. El derecho de 
autor equivale a afirmar, en el plano 
jurídico, que los escritores y autores 
tienen derecho a la propiedad sobre 
sus obras. [Las cursivas son mías.]

Todo plagio textual es un robo, 
incluso si no hubiese, aparentemen-
te, ánimo de lucro. La ganancia, la 
utilidad o el provecho pueden darse 
en especie: sobre todo, el “prestigio” 
que suele traducirse en cargos, altos 
nombramientos, elevados puestos o, 
en otras palabras, supremacía y pre-
eminencia inmerecidas, lo que tam-
bién conduce, y esto es innegable, al 
dinero, a recompensa crematística.

Por ello, el ex rector de la Univer-
sidad Rey Juan Carlos fingió inge-
nuidad cuando alegó no ser culpable 
del delito de robo porque no obtu-
vo dinero con ello. Obviamente él 
sabe que esto no es cierto: si llegó a 
rector de la Universidad Rey Juan 
Carlos, de Madrid, es porque, en-
tre otras cosas, sus publicaciones, 
sus escritos dados al público (entre 
los cuales hurtó catorce) le dieron 
prestigio, preeminencia, respeto y, 
para acabar pronto, la propia Rec-
toría de la universidad mencionada, 
que se tradujo obviamente en buena 
reputación, fama, influencia, auto-
ridad, crédito y altas recompensas 
pecuniarias como consecuencia de 
sus robos intelectuales.

Pasando a México, donde la plaga 
del plagio escala hasta las más altas 
esferas ¡del derecho!, lo vergonzo-
so, lo imperdonable es que una uni-
versidad como la UNAM, de las más 
prestigiadas en América Latina, no 
contemple, en sus estatutos, un cas-
tigo ejemplar e imprescriptible para 
el robo intelectual. Bueno, ni para el 
robo de bienes físicos, ya que ha sido 
incapaz, en más de dos décadas, de 
recuperar un auditorio secuestrado 
y vandalizado. 

* Poeta, ensayista, editor, divulgador y promo-
tor de la lectura. Sus libros más recientes son 
Por una universidad lectora y otras lecturas 
sobre la lectura en la escuela (Laberinto, cuarta 
edición definitiva, 2021), Escribir y leer en la 
universidad (Anuies, 2019), La prodigiosa vida 
del libro en papel: Leer y escribir en la moderni-
dad digital (Cal y Arena/UNAM, 2020), ¡No val-
ga la redundancia!: Pleonasmos, redundancias, 
sinsentidos, anfibologías y ultracorrecciones 
que decimos y escribimos en español (Océano, 
2021) y El vicio de leer: Contra el fanatismo 
moralista y en defensa del placer del cono-
cimiento (Laberinto, 2021; segunda edición, 
2022). En 2019 recibió el Reconocimiento 
Universitario de Fomento a la Lectura, de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.

La plaga del plagio
Calco. Las ideas son universales, pero la forma de expresarlas es única, de ahí que la copia textual sea un crimen imperfecto

-
“TODO
PLAGIO
TEXTUAL
ES UN ROBO, 
INCLUSO SI
NO HUBIESE, 
APARENTE-
MENTE,
ÁNIMO DE
LUCRO”

COPIAR Y PEGAR. 
EL PLAGIO TEXTUAL 
SERÍA UN  ALTO DE 
NO SER PORQUE SE 
TRATA DE UN ROBO.

- Saqueo. A los adolescentes que copian a poetas como Sabines para 

enamorar podemos tacharlos de holgazanes, aunque no de tontos. F
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¿MUCHO CAMINO POR ESTUDIAR?

Redacción CAMPUS 

Un total de 122 docentes de la Univer-
sidad Autónoma de Baja California 
(UABC), recibieron definitividades 
e interinatos en plazas académicas, 
resultado del Concurso de Oposición 
y Concurso de Méritos 2022-2, los 
cuales son evaluaciones colegiadas en 
las que se aprecia la capacidad, prepa-
ración y conocimiento de los candi-
datos en competencias pedagógicas. 

Se entregaron 44 plazas de opo-
sición, de las cuales 10 correspon-
den a docentes de Ensenada, 12 de 
Mexicali y 22 de Tijuana. También 
se asignaron 78 plazas interinas, 19 
para Ensenada, 39 para Mexicali y 
20 para Tijuana. 

El rector de la UABC, Daniel Oc-
tavio Valdez Delgadillo, felicitó a los 
académicos por recibir su definiti-
vidad o interinato, ya que estas pla-
zas representan una mayor seguri-
dad laboral. “Con independencia de 
su formación académica, ustedes 
han elegido dedicar sus vidas a una 
de las profesiones más nobles que 
pueda existir y destinar su día a día 
al servicio de la educación superior 
pública, generando y transmitiendo 
conocimiento a las juventudes que 
han visto en la UABC la mejor op-
ción para encontrar la realización 
plena”, manifestó.

De igual manera, exhortó a los aca-
démicos a seguirse superando y mante-
nerse en permanente estado de mejora 
y perfeccionamiento de sus aptitudes y 
habilidades. “La sociedad bajacalifor-
niana nos ha dado la alta encomienda 
de forjar el desarrollo sostenido de la 
entidad al educar a las y los profesio-
nistas que lo harán posible, con la ple-
na convicción de que solo a través del 

conocimiento, se alcanzará la aspira-
ción de plenitud”, puntualizó el rector.

Por su parte, el profesor Francisco 
Javier Márquez Cortez, secretario 
general del Sindicato de Profesores 
Superación Universitaria (SPSU) 
se congratuló por los logros de los 
docentes que recibieron una plaza. 
“Cada uno de ustedes ha subido un 
peldaño más en la estabilidad laboral. 
Sabemos que ustedes desean supe-
rarse y seguir trabajando en pro de 
los alumnos y de la UABC".

De manera particular agradeció 
al rector Valdez Delgadillo por su 
apoyo durante su gestión rectoral, 
anteponiendo el bienestar de los do-
centes, incluso cuando la Universi-
dad atravesó por difíciles momentos 
financieros, donde los académicos 
siempre recibieron su pago salarial.

Otorga la UABC 
122 plazas a docentes

RECIBEN DEFINITIVIDADES E INTERINATOS

OCASIÓN RELEVANTE

Referentes de calidad

Como representante de las Aca-
demias participó Mariana Monser-
rat Valenzuela Montoya, quien 
manifestó que este es un día 
relevante porque se celebra una 
certidumbre laboral, al mismo 
tiempo que se fomenta y fortalece 
el sentido de pertenencia a la UABC. 
“En este compromiso, en la entrega 
de plazas, ustedes se han ganado el 
derecho de pertenecer a una de las 
mejores universidades de México, 
que tiene un propio compromiso 
social, pero que también es refer-
ente nacional en muchos ámbitos 
de la educación universitaria”.

“La institución, por su parte, 
premia el compromiso y la entre-
ga a distinguidos cimarrones que 
dedican su tiempo y su vida a la 
construcción de una mejor sociedad, 
a través de la educación superior 
y la generación del conocimiento. 
También brinda la oportunidad de 
refrendar el compromiso de la UABC 
con la evaluación colegiada, profe-
sional y transparente”, puntualizó.

RECONOCIMIENTO. 
SE ENTREGARON 44  
PLAZAS DE OPOSICIÓN  
Y 78 INTERINAS ENTRE 
LOS  TRES PLANTELES.

Noemí Iraís Pat Vázquez,
José Manuel Cervantes Uc,
Rosa María Leal-Bautista, 
Gilberto Acosta-González,
Nayeli Rodríguez-Fuentes 
Unidad de Materiales y Unidad de Cuidado del 
Agua, Centro de Investigación Científica de Yucatán

E l uso del plástico ha destacado 
en múltiples aplicaciones, des-
plazando en algunas ocasiones 
a otro tipo de materiales como 
cerámicos y metálicos, sin em-
bargo, al terminar su tiempo de 

vida útil, los plásticos no se reciclan con 
frecuencia. El escaso reciclaje de este ti-
po de polímeros radica en que los plásti-
cos reciclados no pueden competir con 
los bajos precios y la alta disponibilidad 
de los plásticos vírgenes, por lo que cada 
vez más plásticos vírgenes o nuevos se 
introducen en la sociedad, mientras que 
los plásticos en desuso se acumulan en 
tiraderos (Prata. 2018). 

Gran parte del plástico resguardado 
en tiraderos o esparcido en los ecosiste-
mas, puede degradarse y generar micro-
partículas por ciertos procesos como la 
radiación UV, viento, oleaje y bacterias, 
dando origen a los microplásticos (MPs) 
secundarios, ya que provienen de grandes 
plásticos, también existen MPs primarios, 
que desde su origen son diseñados en ta-
maño micrométrico (Hale et al. 2020). 
Los MPs son partículas cuya medida no 
sobrepasa los 5 mm, y se encuentran pre-
sentes en el agua, aire y suelo (Rist et al. 
2018), por lo que su interacción con los 
humanos se da a través de tres principa-
les vías: ingesta, contacto con la piel y la 
inhalación, siendo la primera la más es-
tudiada, debido a que estas partículas se 
han encontrado en productos de consumo 
humano (Brachner et al. 2020).

Actualmente se han estudiado los efec-
tos de los MPs en diversos seres vivos, en 
productos de consumo humano y en células 
analizadas en laboratorio. El efecto que tie-
nen los MPs a nivel celular, frecuentemente 
involucra el citoesqueleto, un componen-
te celular, que además de proveer sostén y 
soporte a la célula, reacciona ante diversos 
estímulos físicos y químicos a los que las 
células son expuestas; funge como medio 
de transporte de biomoléculas y participa 
en procesos como la proliferación, adhe-
sión, diferenciación, y la muerte celular. 
En este sentido, el citoesqueleto tiene la 
capacidad de mediar el dinamismo de los 
organismos, gracias a su reorganización 
constante ante la exposición a diferentes 
estímulos, como por ejemplo a los MPs 
(Wright et al. 2017, Ambriz et al. 2018, Hes-
ler et al. 2019, Stock et al. 2018).

El efecto de los MPs sobre los seres vivos 
y particularmente, sobre el citoesqueleto 
en humanos, todavía tiene una gran brecha 
por investigar. A la fecha existe evidencia 
de que MPs de longitud igual o menor a 5 
�m (micrómetros), pueden ingresar al in-
terior de células humanas en cultivo (en 
experimentos de laboratorio), lo cual pro-
mueve un reordenamiento de los compo-
nentes del citoesqueleto, como la actina 
(Stock et al. 2018, Hesler et al. 2019, Wei 
et al. 2021) y la tubulina (Haddadi et al. 
2022), proteínas involucradas en procesos 
de división celular; estas afectaciones, no 
se limitan a un reordenamiento espacial 
de los componentes del citoesqueleto, ya 
que también se ha observado una afecta-
ción en el dinamismo celular. Sin embar-
go, las reacciones y procesos que se dan 
tras este reordenamiento provocado por 
los MPs requieren de una investigación 
profunda, con la finalidad de responder a 
las interrogantes que se han generado en 
los últimos años como ¿Cuál es la concen-
tración intracelular máxima de MPs en el 
organismo humano? ¿Si el citoesqueleto 
participa en la división celular, la presencia 
de MPs puede derivar en un arresto celular 
o apoptosis (muerte celular)? ¿Qué ocurre 
con las proteínas motoras del citoesquele-
to cuando están presentes los MPs?, solo 
por mencionar algunas.

Para resolver estas y otras interrogantes, 
sin duda, se requiere de un equipo multi-
disciplinario para abordar desde diferen-

tes perspectivas el impacto 
potencial que tienen estas 
micropartículas en la salud 
humana y de todos los seres 
vivos que cohabitan en este 
planeta. 

Puede encontrar la

literatura citada en este artículo 

escaneando  este código QR.

INTERROGANTE.
FALTA MUCHO POR IN-
VESTIGAR SOBRE SU 
EFECTO EN EL CITOES-
QUELETO HUMANO.

- Esfuerzo. El rector exhortó a los académicos a matenerse en preparación constante.
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Los microplásticos
en el organismo humano 

- Alerta. Estas partículas se han encontrado en 

productos de consumo humano y en células. 

PANORAMA



Redacción CAMPUS 

Con el propósito de realizar investi-
gación conjunta, así como desarro-
llar actividades académicas para el 
intercambio presencial y virtual de 
personal docente, investigadores y es-
tudiantes de licenciatura y posgrado, 
la Universidad Autónoma del Estado 
de México (UAEMéx) y la Univer-
sidad Federal do Pampa (Unipam-
pa), Brasil, firmaron un convenio de 
colaboración.

En la Sala de Rectores del Edificio 
de Rectoría y en representación del 
rector Carlos Eduardo Barrera Díaz, 
la secretaria de Investigación y Estu-
dios Avanzados de la UAEMéx, Mar-
tha Patricia Zarza Delgado, y el rector 
de la Unipampa, Roberlaine Ribeiro 
Jorge, coincidieron en la pertinencia 
del convenio de colaboración por las 
similitudes e intereses que compar-
ten ambas instituciones educativas 
en materia académica y de investi-
gación, bajo la misión y visión de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU).

Zarza Delgado expresó que otro de 
los objetivos del convenio es que estu-
diantes y académicos de la UAEMéx 
sean capaces de reconocerse como 

buenos profesionistas o investigado-
res, así como ciudadanos del mundo 
y que se sientan vinculados con los 
demás seres humanos, por lazos de 
empatía, sin importar su idioma, cul-
tura o región geográfica.

En tanto, Ribeiro Jorge recono-
ció la calidad académica histórica 
de la UAEMéx y refirió que el desa-
fío es llevar a la práctica lo acordado, 
en beneficio de las comunidades de 
ambas universidades.

Redacción CAMPUS 

Bhaktivedanta Sadhu Maharaja, mon-
je sannyasi de Lituania renunciante 
de familia, descendencia y apegos 
terrenales, visitó el Centro Cultu-
ral y Académico Casa del Tiempo 
de la Universidad Autónoma Me-
tropolitana (UAM) para difundir la 
meditación y el yoga como vehículo 

para alcanzar una vida dedicada al 
desarrollo espiritual y la evolución 
del alma a través del conocimiento.

En una conferencia magistral y 
un taller de meditación, este mon-
je entregado al sanathana dharma 
compartió algunas de las enseñanzas 
más valiosas del Mahabharata, uno 
de los libros sánscritos más sagrados 
e importantes del mundo y presen-
tó también una reciente edición del 

Meditación, un vehículo para alcanzar
la evolución a través del conocimiento

RECIBE LA UAM VISITA DE MONJE SANNYASI

Estrechan lazos académicos la UAEMéx
y la Universidad Federal do Pampa de Brasil

INVESTIGACIÓN CON OBJETIVOS SOSTENIBLES

ESTUDIANTES DE  ATLACOMULCO 

Beneficiados con 
renovación de 100 
equipos de cómputo

Como resultado de las políticas de 
ahorro implementadas durante 
2022 por la Administración 2021-
2025 de la UAEMéx, el rector Carlos 
Eduardo Barrera Díaz entregó 60 
computadoras en el Centro Uni-
versitario Atlacomulco y 40 en el 
Plantel “Isidro Fabela Alfaro” de la 
Escuela Preparatoria, en el marco 
del Programa de Renovación de 
Equipos de Cómputo.

El rector anunció que como 
resultado de dichas políticas de 
ahorro también se adquirieron más 
de 400 mil libros electrónicos y 100 
mil revistas electrónicas en diversas 
áreas del conocimiento, así como 
material bibliográfico y hemerográ-
fico específico para estudiantes de 
nivel medio superior. 

ESTUDIA ORÍGENES DEL URBANISMO

Gerardo Sánchez Ruiz 
gana el Premio a la 
Investigación 2022

La consulta de autores de la época 
y contemporáneos, así como visitas 
a localidades de América Latina 
sustentan el trabajo de indagación 
de Gerardo Sánchez Ruiz, profesor 
de la UAM, en torno a los esfuerzos 
que, hacia finales del siglo XIX y 
principios del XX, gobiernos y pro-
fesionales de la región desplegaron 
para transformar los espacios desde 
los principios del urbanismo.

En entrevista, el académico de la 
Unidad Azcapotzalco, ganador del 
Premio a la Investigación 2022 por su 
proyecto, Procesos urbanos en Amé-
rica Latina en el paso del siglo XIX al 
XX. Del higienismo al urbanismo, ex-
plicó que durante el periodo referido 
las ciudades del área fueron sujetas 
a intervenciones sustentadas en las 
ideas del higienismo y su posterior 
evolución a urbanismo. 

Bhagavad-gita, con comentarios de 
su maestro Bhaktivedanta Narayan 
Gosvami Maharaja.

El monje renunciante dijo que 
hoy en día muchas personas están 
interesadas en el yoga por brindar 
salud, optimismo, paz y bienestar 
en general, pero no muchas pueden 
comprender su verdadero significado.

Yoga es unión de la identidad vi-
viente individual con la entidad vi-
viente absoluta y suprema a través 
del trabajo constante de la mente, 
la inteligencia y la renuncia a los 
placeres mundanos que alimentan 
y estimulan los sentidos, y para en-
tender los caminos hacia dicho es-
tado mental y espiritual, el monje 
sannyasi puso en contexto las en-
señanzas del Bhagavad-gita, uno de 
los clásicos religiosos más significa-
tivas del orbe.

- Bienestar. Bhaktivedanta Sadhu Maharaja  ofreció una conferencia magistral y un taller de meditación. 

- Firma. Roberlaine Ribeiro Jorge  y Martha Patricia Zarza Delgado.

- Unión.

Con acciones 

como esta , la 

universidad 

refrenda su  

interés de tender 

puentes entre 

instituciones 

hermanas.

- Moderación.

La mente 

piensa, siente 

y desea, pero  

sin inteligencia 

fuerte queda 

influenciada 

por los sentidos 

básicos.

- El rector entregó los equipos. 

-  Gerardo Sánchez Ruiz.

COLABORACIÓN. 
EL  RECTOR BRASILEÑO 
EXPRESÓ ENTUSIASMO 
POR TRABAJAR CON 
LA UNIVERSIDAD 
MEXIQUENSE.

TRASCENDENCIA. 
NO MUCHAS PERSONAS 
COMPRENDEN 
EL VERDADERO 
SIGNIFICADO DEL YOGA.
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Redacción CAMPUS

Durante la XXX Sesión 
Extraordinaria de la 
Asamblea General de 
la Asociación Nacional 
de Universidades e Ins-
tituciones de Educación 

Superior, Anuies, se eligió a Luis Ar-
mando González Placencia, ex rec-
tor de la Universidad Autónoma de 
Tlaxcala, como secretario general 
Ejecutivo del organismo para el pe-
riodo 2023-2027. 

La sesión estuvo presidida por la 
rectora de la Universidad Pedagógi-
ca Nacional y presidenta del Consejo 
Regional del Área Metropolitana, Dra. 
Rosa María Torres Hernández, con la 
presencia del subsecretario de Edu-
cación Superior, Luciano Concheiro 
Bórquez, en representación de la ti-
tular de la SEP, Leticia Ramírez Ama-
ya; la directora general de Educación 
Superior e Intercultural, Carmen Ro-
dríguez Armenta, así como los titula-
res y representantes de las 211 IES que 
integran la Asociación. 

Tras rendir protesta de ley ante el 
pleno de la Asamblea General, Gon-
zález Placencia subrayó que la uni-
dad es una de las grandes fortalezas 
de la Anuies, porque es una organiza-
ción fuerte, independiente, cercana 

y comprometida con el engrande-
cimiento de la Educación Superior 
en el país. 

Destacó que la Educación Supe-
rior mexicana atraviesa por uno de 
esos momentos que resultan defini-
torios. Tenemos los horizontes, los 
objetivos para el desarrollo soste-
nible y las tareas que potenciarán el 
sistema educativo, sustentado en la 
reciente Ley General de Educación 
Superior aprobada por unanimidad 
por el Poder Legislativo. 

La Anuies, subrayó, es una orga-
nización con gran historia, prota-
gonista de los mejores momentos y 
partícipe de las mejores causas de la 
educación superior en el país en los 
últimos 72 años. 

El nuevo titular refrendó su com-
promiso de impulsar y fortalecer la 
importancia de las instituciones de 
educación superior asociadas, sus-
tentada en la fuerza de su autonomía 
como espacio de diálogo, reflexión y 
encuentro, donde todos sean escu-
chados y tomados en cuenta. 

Agradeció el apoyo de la Secreta-
ría de Educación Pública sustenta-
do en una relación construida en un 
objetivo común: el pleno desarrollo 
del sistema educativo superior en 
nuestro país. 

El nuevo titular de la Anuies hizo un 
reconocimiento al respaldo y confian-
za que le brindó el Consejo Nacional; 
agradeció al secretario general ejecu-
tivo saliente, Jaime Valls Esponda, por 
su excelente trabajo y exitoso proceso 
de sucesión e invitó a sumarse al tra-
bajo de la Asociación, a sus dos compa-
ñeros ex rectores de la Universidad de 
Guadalajara y de la Universidad Autó-
noma de Sinaloa, quienes también par-
ticiparon en este proceso para ocupar 
la titularidad de la Secretaría General 
Ejecutiva de la Anuies.  

Por último, González Placencia 
se comprometió a mantener una 
Anuies con gran capacidad de in-
terlocución con todas las asociadas, 
transparente, que rinda cuentas y 
comprometida en el desarrollo de 
la Educación Superior en el país. 

Eligen a Luis Armando González 
Placencia como titular de la Anuies

Nombramiento. La Asamblea General lo designa como secretario general ejecutivo para el período 2023-2027

PLAN DE TRABAJO

Desarrollo y valores

González Placencia expresó su plan 
de trabajo presentado ante el Consejo 
Nacional y Asamblea General se sus-
tenta en cuatro principales vertientes: 

•Trabajar para lograr un modelo de 
financiamiento suficiente y equitativo 
que considere la corresponsabilidad 
entre la federación y los estados, a fin 
de disminuir los efectos de la geo-
grafía de la desigualdad e impulsar la 
investigación, el desarrollo tecnológi-
co, la innovación y el otorgamiento de 
un mayor número de becas.

•Fortalecer el sistema de evalua-
ción y acreditación para la educación 
superior con criterios que tomen en 
cuenta la realidad y el entorno de las 
instituciones a fin de que se proyec-
ten hacía la excelencia y que ayuden 
a superar, también los estragos que 
ocasionó la pandemia en los progra-
mas y en la formación de los jóvenes 
universitarios. 

•La erradicación total de la violencia 
asociada al género; la construcción de la 
igualdad sustantiva de género, la inter-
cultural, la ambiental y la de derechos 
humanos, no nada más de profesio-
nistas exitosos, sino de seres humanos 
portadores de una ciudadanía plena, 
sensible con sus entornos y respetuoso 
de sus diversidades y del ambiente. 

• La articulación estratégica entre 
las instituciones públicas con las 
particulares, las universitarias, las 
tecnológicas y las normales, en 
modelos de interinstitucionalidad 
que potencien sus virtudes y ayuden 
a la colaboración de su crecimiento 
sostenido y equitativo. 

- Importancia.

La asociación ha 

participado de las 
mejores causas 
de la educación 
superior 
nacional a través 
de su historia.  

- Sucesión. González Placencia destacó el trabajo de Jaime Valls Esponda.

RELEVANCIA. 
HOY, LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR MEXICANA 
ATRAVIESA POR UN MO-
MENTO DEFINITORIO.
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- Voto. Ante la Asamblea General de la asociación, González Placencia se comprometió a impulsar y fortalecer la educación superior a partir de unidad, suma de voluntades, transparencia y calidad. 
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insultos y actitudes misóginas 
hacia el personal: eso sí técni-
camente experto. Parece que 
nadie le ha explicado que los 
temas laborales y de género son 
vistos con lupa por las empre-
sas que crearon ECOCE.

UNO DE LOS mercados que re-
flejó mayor crecimiento en 
los últimos 
años fue el 
de las bota-
nas salu-
dables y se 
potencia-
lizó con el 
aislamien-
to deriva-
do por la 
pandemia 
de Covid-19. Una de las firmas 
mexicanas más destacadas es 
Food News, fundada y dirigi-
da por Moisés Jafif y Móni-
ca Díaz, quienes a tan solo 
un año de su lanzamiento ya 
se encuentran en más de mil 
puntos de venta en el terri-
torio nacional. Por lo que se 
sabe, en este 2023 buscarán 
expandir su presencia a Esta-
dos Unidos, marcado por una 
tendencia de consumo más 
sano a partir de ingredientes 
naturales y procesos de inno-
vación, muy característicos de 
Food News.

EN 2022 LA Asociación Nacio-
nal de industrias del Plástico 
(ANIPAC), 
que preside 
Aldimir 
Torres 
Arenas, 
registró un 
crecimien-
to de entre 
4 y 6%. Ru-
bros como 
consumo 
de envases, empaques y em-
balajes podrían tener un cre-
cimiento moderado de 2.8% 
anualmente hasta el 2026. 
Estas tres categorías signifi-
can el 45% del consumo to-
tal de plásticos. No obstante 
estos números, la actividad 
plastiquera atraviesa por un 
escenario cero favorecedor, 
pues aunque el consumo de 
estos materiales en nuestro 
país es de 5.9 millones de to-
neladas al año, la producción 
oscila sobre los 3.8 millones 
de toneladas.

EL ÁGUILA DE Veracruz cumple 
su 120 aniversario este año. 
Fue funda-
do por la 
empresa 
inglesa de 
petróleo 
El Águila, 
que llegó 
a México 
durante 
el Porfi-
riano. La 
novena jarocha nació oficial-
mente un 16 de septiembre de 
1903, integrado por trabaja-
dores de la compañía petro-
lera que se enfrentaron a los 
Indios de Juárez. “El Glorio-
so”, mote de batalla que se ga-
naron los primeros jugadores 
aguilistas, conquistaba afi-
cionados en cada estadio que 
visitaban. El Águila sobrevi-
vió a sucesos como la Revolu-
ción Mexicana e invasiones 
extranjeras, como la del 21 de 
abril de 1914 en Veracruz. Fue 
fundadora de la Liga Mexica-
na de Beisbol (LMB) en 1925. 
En la actualidad es el único 
equipo que sobrevive de esa 
época. Después de tres años 
de ausencia en el circuito de 
verano, regresó en 2021 al cir-
cuito beisbolero de la mano 
de Bernardo Pasquel, inte-
grante de una de las familias 
de mayor abolengo en el beis-
bol, quienes rescataron econó-
micamente en 1940 a la Liga. 
Eran los tiempos de Jorge 
Pasquel, que como presidente 
del gremio, se vivió la llamada 
“época de oro” de la LMB.

ALGUNOS MIEMBROS DEL con-
sejo de ECOCE, la empresa 
creada por las principales re-
fresqueras de México, se pre-
guntan por qué la insistencia 
en mantener en su puesto al 
director general Carlos San-
chez Gasca, expolítico de 
nivel medio en la administra-
ción de Enrique Peña Nieto. 

Su última pifia fue afirmar 
en el aniversario de la asocia-
ción que en México seis de cada 
seis botellas de PET se reciclan. 
Sería un éxito mundial si se 
reciclara el 100% de los enva-
ses, pero ello está lejos de ser 
verdad. Probablemente estaba 
acostumbrado a hacer afirma-
ciones falsas que nadie cuestio-
naba. Además, nos dicen que 
continúan sus malos tratos, 

O
TRA VEZ LA directora 
Normativa de Adminis-
tración y Finanzas del 
ISSSTE, Almendra Lo-
rena Ortiz Genis, mintió 

a la Secretaría de la Función Pública, 
la que supuestamente encabeza Ro-
berto Salcedo.

De nueva cuenta benefició a Ins-
trumentos y Equipos Falcón, de Noé 
Ramírez, impedida desde agosto del 
año pasado para participar en con-
trataciones públicas, por presuntas 
prácticas de colusión en los servicios 
de Análisis Clínicos de Laboratorio y 
Banco de Sangre.

Bajo el argumento de no parali-
zar estos servicios para los derecho-
habientes, la funcionaria solicitó a 
la dependencia permiso para con-
tratar temporalmente a compañías 
inhabilitadas.

Con la información a medias, los 
pupilos de Salcedo dieron su apro-
bación, especificando que sólo po-
día contratarse a esas empresas para 
un periodo de transición de 60 días, 
tiempo en que debían instalarse en el 
instituto las plataformas de un nuevo 
proveedor.

Al final, la única contratada por esta excepción fue Falcón, que se llevó el pasado 30 
de diciembre tres contratos por adjudicación directa para el servicio de laboratorio por 
mil 318 millones de pesos, y otros tres para el de Banco de Sangre, por 249 millones; todo 
por un periodo de 365 días y en regiones del país donde ni siquiera tenía instalada una 
plataforma.

Otros 700 millones de pesos de las partidas restantes se los adjudicó en esa fecha a la 
firma Dicipa, prácticamente de “panzazo”, pues el pasado 11 de enero se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación la inhabilitación para la empresa que dirige Francisco Pallach.

Como se ve, el organismo a cargo de Pedro Zenteno cada vez más está lejos de Dina-
marca y diariamente se acerca más al desastre operativo y organizacional.

ISSSTE, violador 
compulsivo

Darío 
Celis

@dariocelise

Roberto Salcedo

Jorge
Pasquel

Aldimir 
Torres Arenas

Moisés
Jafif
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